
INFORME SECRETARIAL: A despacho la presente demanda que se encuentra 
pendiente de validar el avalúo que presentó la parte demandada y otros 
memoriales. Palmira (V), Enero treinta y uno (31) de dos mil veinticuatro (2024).-. 
 
Sírvase proveer. 
 
 
KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE 
 

Interlocutorio No. 133 
 
Proceso:  EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 
Radicación.      765204003007-2018-00015-00 
Demandante.  CARLOS JULIO GONZALEZ RAMIREZ CC. 14.984.138 
Demandado.    JOSÉ ROBERTO PALMA JIMENEZ CC. 16.257.699 
G 
                                Palmira - Valle, Enero treinta y uno (31) de dos mil veinticuatro 
(2024).-. 

Procede el despacho a resolver las solicitudes impetradas por 
JOSE DAVID PALMA MATALLANA y GLORIA INES QUINTERO MUÑOZ, 
quienes colocaron en conocimiento el registro civil de defunción del ejecutado, 
quien falleció el once (11) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).  
 
       Por lo anterior se hace necesario suspender el trámite que 
aquí nos ocupa, conforme lo dispuesto en el artículo 159 del Código General del 
Proceso, el cual establece: 

 “El proceso o la actuación posterior a la sentencia se 
interrumpirá: 
 
1. Por muerte, enfermedad grave o privación de la libertad de la parte que no 
haya estado actuando por conducto de apoderado judicial, representante o 
curador ad lítem. 
 
2. Por muerte, enfermedad grave o privación de la libertad del apoderado judicial 
de alguna de las partes, o por inhabilidad, exclusión o suspensión en el ejercicio 
de la profesión de abogado. Cuando la parte tenga varios apoderados para el 
mismo proceso, la interrupción solo se producirá si el motivo afecta a todos los 
apoderados constituidos. 
 
3. Por muerte, enfermedad grave o privación de la libertad del representante o 
curador ad lítem que esté actuando en el proceso y que carezca de apoderado 
judicial. 
 
La interrupción se producirá a partir del hecho que la origine, pero si este sucede 
estando el expediente al despacho, surtirá efectos a partir de la notificación de la 



providencia que se pronuncie seguidamente. Durante la interrupción no correrán 
los términos y no podrá ejecutarse ningún acto procesal, con excepción de las 
medidas urgentes y de aseguramiento.” (Negrilla propia). 

Adicionalmente se dará aplicación al artículo 160 del Código 
Procesal Vigente, en el sentido de requerir a la parte interesada, para que proceda 
a notificar por aviso a la cónyuge o compañera permanente, a los herederos, al 
albacea con tenencia de bienes, al curador de la herencia yacente, para que en el 
término de cinco (05) días siguientes a su notificación comparezcan al proceso, so 
pena de reanudarse el proceso. 

 

Para finalizar, y en atención a lo aquí suscitado, se deberá dar 
aplicación al artículo 132 del C.G.P. en el sentido de ejercer control de legalidad, 
toda vez que al interrumpirse el proceso, se genera una causal de nulidad, 
contemplada en el numeral tercero del artículo 133 ejusdem, por lo que habrá que 
declararse nulo de pleno derecho todo lo actuado a partir de la fecha del deceso 
del demandado. En consecuencia, el JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA (V),  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETASE LA INTERRUPCION DEL 

PRESENTE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR CON MEDIDAS PREVIAS 
adelantado por BANCO DE OCCIDENTE, en contra de RUFINO BOLAÑOS 
CORDOBA, de conformidad a lo considerado en la parte motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO: Por SECRETARIA NOTIFÍQUESE por aviso a los 

señores JOSE DAVID PALMA MATALLANA y GLORIA INES QUINTERO 
MUÑOZ de la demanda, mandamiento de pago, memoriales, actuaciones y 
demás, a los correos electrónicos, joseda87@icloud.com y 
davidcarabaliv@gmail.com, respectivamente, para que comparezcan al proceso 
dentro de los cinco (05) días siguientes a su notificación y constituir apoderado 
judicial. Vencido este término se reanudará la actuación, en cumplimiento de lo 
establecido en el inciso 2 del artículo 160 del CGP. 

 
TERCERO: DECLARAR LA NULIDAD DE TODO LO 

ACTUADO a partir del once (11) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), por 
haberse configurado la causal contemplada en el numeral tercero del artículo 133 
del C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
LA JUEZ 
 
 
ANA RITA GOMEZ CORRALES 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA (V) 

 
En Estado No.011 de febrero primero (1) de 2024, 
notifico el presente auto. 
 
______________________________________ 

KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
                            Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho la presente demanda que se encuentra 
pendiente para pronunciarse frente a la liquidación del crédito y liquidar las 
agencias en derecho y las costas procesales. Palmira (V), Enero treinta y uno (31) 
de dos mil veinticuatro (2024).-. 
 
Sírvase proveer. 
 
KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE 
 

Interlocutorio No. 134  
 
Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
Radicación.      765204003007 2021 -00189-00 
Demandante.   BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado.    CARLOS HUMBERTO MARTINEZ 
G 

Palmira - Valle, Enero treinta y uno (31) de dos mil veinticuatro 
(2024).-. 
 

Se encuentra pendiente de resolver la liquidación del Crédito 
efectuada por la parte actora, se corrió traslado a las partes, de conformidad con el 
precepto normativo contenido en el artículo 446 numeral 3 del Código General del 
Proceso, y una vez revisada las mismas se vislumbra que no fue practicada 
conforme se ordenó en el mandamiento de pago, motivo por el cual se requiere a la 
parte demandante para que manifieste al Despacho si la parte demandada ha 
realizado abonos a las obligaciones, detallando cuáles, cuándo y en qué proporción 
fueron realizados los abonos a las obligaciones aquí exigidas. 

 
Para finalizar se dará aplicación al acuerdo No. PSAA16-10554 

de 5 de agosto de 2016 artículo 5º numeral 1 literal (a) de la SALA 
ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA. En 
consecuencia, el JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA (V),  

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte actora, a fin de que se 

pronuncie respeto a lo anteriormente citado. 

 

SEGUNDO: SEÑÁLESE como AGENCIA EN DERECHO la 

suma de $2’602.766,48 MCTE, para que sean tenidas en cuenta dentro de la 

Liquidación de Costas a realizarse por secretaria y a cargo de la parte demandada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
LA JUEZ 
 
 
ANA RITA GOMEZ CORRALES 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA (V) 

 
En Estado No. 011 de febrero (1) de 2024, notifico 
el presente auto. 
 
______________________________________ 

KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
                            Secretaria. 
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Ana Rita Gomez Corrales

Juez
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3215600d6e606369ab559e07c1b54413fc16ff17b99ba29fc238f9f8bfca389f

Documento generado en 31/01/2024 04:37:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME SECRETARIAL: A despacho la presente demanda que se encuentran 
pendientes varios memoriales para pronunciarse. Palmira (V), Enero treinta y uno 
(31) de dos mil veinticuatro (2024).-. 
 
 Sírvase proveer. 
 
KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE 
 

Interlocutorio No. 135  
 
Proceso:  PERTENENCIA DE MENOR CUANTÍA 
Radicación.      765204003007 2023 -00018-00 
Demandante.   AURELIO MARTINEZ 
Demandado.    LUZ EDDY RUALES PORTILLA 
   OSCAR GUILLERMO RUALES PORTILLA 
G 
                                 Palmira - Valle, Enero treinta y uno (31) de dos mil veinticuatro 
(2024).-. 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, se tiene que 
la Defensoría Del Pueblo nos remitió correo electrónico mediante el cual comunica 
la asignación del abogado ALEXANDER ARIAS LORZA, como Defensor Publico 
del señor AURELIO MARTINEZ; posteriormente el abogado en comento remitió 
poder debidamente autenticado en notaria mediante el cual el demandante le 
otorga poder para que lo represente en el asunto de la referencia, poder que al 
encontrarse ajustado en derecho, se le reconocerá personería.  

 

Se aportó el primero (01) de noviembre del dos mil veintitrés 
(2023), por parte del correo electrónico de la abogada, LAURA MARCELA 
VERGARA GARCÍA, poderes conferidos por parte de los señores PAULA 
ANDREA RECALDE RUALES y EDUARDO GONZALO RECALDE RUALES, así 
como también la contestación de la demanda por parte de estos, de los cuales, no 
se han notificado personalmente en la secretaría del Despacho, por lo que a la luz 
del artículo 301 del Código General del Proceso, el cual dispone: “…La notificación 
por conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. 
Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la 
mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o 
diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por conducta 
concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o de la 
manifestación verbal. Quien constituya apoderado judicial se entenderá 
notificado por conducta concluyente de todas las providencias que se hayan 
dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda 
o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce 
personería, a menos que la notificación se haya surtido con anterioridad…” 
(Subrayado y negrilla propia), por lo que se tendrá a los señores PAULA ANDREA 
RECALDE RUALES y EDUARDO GONZALO RECALDE RUALES, notificados por 



conducta concluyente, a partir de la notificación de este proveído, no obstante, el 
traslado comenzará a correr a partir del día siguiente a la notificación por estado. 

 

En consecuencia, el JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

DE PALMIRA (V),  

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO. RECONOCER personería para actuar al abogado 
ALEXANDER ARIAS LORZA, en los términos del mandato otorgado. 

 
SEGUNDO. DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 301 INCISO SEGUNDO DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, 

téngase por notificado a los señores PAULA ANDREA RECALDE RUALES y 

EDUARDO GONZALO RECALDE RUALES, a partir de la notificación de este 

proveído. 

TERCERO. RECONOCER personería para actuar al abogado 

LAURA MARCELA VERGARA GARCÍA, en los términos del mandato otorgado. 

 

CUARTO. TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por 
parte de los señores PAULA ANDREA RECALDE RUALES y EDUARDO 
GONZALO RECALDE RUALES, la cual será TENIDA EN CUENTA EN SU 
MOMENTO PROCESAL OPORTUNO. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
LA JUEZ 
 
 
ANA RITA GOMEZ CORRALES 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA (V) 

 
En Estado No. 011 de febrero primero (1) de 
2024, notifico el presente auto. 
 
______________________________________ 

KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
                            Secretaria. 
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